
LA PLATA, 

VISTO que los días 17 y 18 de Agosto del corriente año el Teatro 

Municipal Coliseo Podestá presenta a la Compañía de danza dirigida por el prestigioso 

bailarín platense Iñaki Urlezaga; y 

CONSIDERANDO: 

Que este espectáculo se realiza en el marco del Programa "Expresión y 

Desarrollo” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación con entrada libre y gratuita. 

Que las obras que saldrán a escena son “Cuentos de Chopin”, 

“Carmen” y “Bolero”, composiciones que contarán con la participación y coreografía de 

Iñaki Urlezaga. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación realizará el aporte operativo, 

técnico, logístico y de servicios. 

Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto 

administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: Declárase de Interés Municipal la presentación de las obras “Cuentos de 

Chopin”, "Carmen” y "Bolero”, a llevarse a cabo los días 17 y 18 de Agosto del corriente 

año en el Teatro Municipal Coliseo Podestá.- 

ARTICULO 20: El siguiente decreto será refrendado por la señora Jefe de Gabinete.- 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- ) 
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